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r � Municipalidad Provincial de Yungay
�-

Que, mediante Informe N
º 

283-2022-MPY/07.30, de fecha 12 de julio del 2022, el Gerente de 

Desarrollo Social solicita a la Gerencia Municipal el reconocimiento mediante acto resolutivo de la Nueva 

Junta Directiva de la Junta Vecinal de la Comunidad Campesina "Unidos Venceremos" - Sector 

lncapacollcan - Centro Poblado de Huashao del Distrito y Provincia de Yungay, por un periodo de vigencia 

de dos (2) años, contados a partir del 04 de junio del 2022 hasta el 04 de junio del 2024; 

Que, el numeral 17.1 del Artículo 17
° 

del T.U.O de la Ley del Procedimiento Administrativo 

General N º 27444, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, precisa: la autoridad podrá disponer 

en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a 

los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente 

protegidos a terceros y que existiera en la fecha a fa que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el 

supuesto de hecho justificativo para su adopción; 

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el párrafo 

tercero del Artículo 39º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a la delegación 

de facultades mediante Resolución de Alcaldía N° 0072-2021-MPY, de fecha 15 de febrero del 2021, y con 

el visto bueno de las áreas respectivas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - RECONOCER, con eficacia anticipada, a la JUNTA DIRECTIVA DE LA JUNTA 
VECINAL DE LA COMUNIDAD CAMPESINA "UNIDOS VENCEREMOS" - SECTOR INCAPACOLLCAN -

CENTRO POBLADO DE HUASHAO DEL DISTRITO Y PROVINCIA DE VUNGAY, DEPARTAMENTO DE ANCASH, 
para el período de vigencia de 02 años, contados a partir del 04 de junio del 2022 hasta el 04 de junio del 

2024, quedando conformada de la siguiente manera: 

CARGO 

PRESIDENTE 

VICEPRESIDENTE 

SECRETARIA GENERAL 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

FISCAL 

VOCAL 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Sr. Leon Angeles Samuel Esteban 

Sr. García Manpis Efrain Felipe 

Sr. Chacpa Ocsha Andres Domingo 

Sra. Toscano Roque Maria Malvina 

Sr. García Mampis Alan Percy 

Sra. Toscano Duran Alida Danesa 

DNI Nº 

33348305 

70784203 

43383875 

46801669 

45203804 

46911311 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER, el registro de la Junta Directiva de la Junta Vecinal de la 

Comunidad Campesina "Unidos Venceremos" - Sector lncapacollcan - Centro Poblado de Huashao del 

Distrito y Provincia de Yungay, Departamento de Ancash, en el libro de registros de Organizaciones de la 

Sociedad Civil de la Municipalidad Provincial de Yungay. 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR, el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia de 

Desarrollo Social, Gerencia de Asesoría Jurídica y demás áreas correspondientes de la Municipalidad 

Provincial de Yungay. 

ARTÍCULO CUARTO. - DEJAR, sin efecto toda Norma Municipal que se oponga a la presente 

Resolución. 

ARTÍCULO QUINTO. - NOTIFICAR, la presente Resolución al Presidente de la Junta Vecinal, 

Gerencia de Desarrollo Social, Gerencia de Asesoría Jurídica y demás áreas correspondientes de la 

Municipalidad Provincial de Yungay. 
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